
 
 
 

 

Lima, 06 de setiembre de 2023 
 
 
RB-059-2023 
 
 
Señores 
Superintendencia del Mercado de Valores 
Av. Santa Cruz No. 315 
Miraflores 
Presente.- 
 
 

 
At:  Sr. Alix Godos  

Intendente General  
Intendencia General de Supervisión de Conductas 

 
Ref:  Oficio No. 4097-2023-SMV/11.1 

Ref.: Expediente Nº 2023036151  
  Artículo Semana Económica “Volcan vs Glencore: la 

historia de movidas legales, premuras y poca 
transparencia que esconde la escisión del Puerto de 
Chancay” 

 
 
De nuestra consideración, 
 

Mediante la presente carta hacemos referencia al Oficio No. 4097-2023-SMV/11.1 
enviado por la  Intendencia General de Supervisión de Conductas, mediante el cual hacen 
referencia al artículo publicado en Semana Económica el 02 de setiembre de 2023 «Volcan 
vs Glencore: la historia de movidas legales, premuras y poca transparencia que esconde 
la escisión del Puerto de Chancay»1. Adjuntamos con la presente comunicación, una copia 
del referido artículo. 
 

De acuerdo a lo requerido en el mencionado Oficio y conforme al numeral 6.4 del 
Artículo 6 del Reglamento de Hechos de Importancia e Información Reservada, Volcan 
Compañía Minera S.A.A. (“Volcan”) se encuentra obligada a aclarar o desmentir, o en su 
caso comunicar como hecho de importancia después de haber tomado conocimiento, la 
información publicada en medios de comunicación, que sea falsa, inexacta o incompleta, 
incluyendo la información que no hubiera sido generada o difundida por la propia sociedad.  
 

En dicha publicación se detalla cierta información inexacta en relación al Proyecto 
de Escisión que comprende la segregación de un bloque patrimonial conformado por el 
40% de las acciones de titularidad de Volcan en Cosco Shipping Ports Chancay Peru S.A. 
(la “Escisión”), que fue aprobado en la Sesión de Directorio de Volcan del 17 de julio de 
2023 y en la Junta General de Accionistas de Volcan del 24 de agosto de 2023. 

 
En relación a las afirmaciones aludidas en dicha publicación referida a la Escisión, 

cumplimos con comentarles lo siguiente: 
 
1. Nos llama la atención el titular de dicha publicación, «Volcan vs Glencore: la historia 

de movidas legales, premuras y poca transparencia que esconde la escisión del Puerto 
de Chancay», ya que pretende enfrentar a Volcan con su accionista controlador 

 
1  https://semanaeconomica.com/sectores-empresas/mineria/volcan-glencore-historia-movidas-legales-premura-poca-

transparencia-esconde-escision-puerto-de-chancay 
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Glencore International AG (“Glencore”). No existe una situación de “vs” entre Volcan y 
ninguno de sus accionistas, por lo que no estamos de acuerdo con dicho titular. 
 

2. Igualmente, consideramos que es incorrecto afirmar que el tema de la Escisión 
conlleva visiones contrapuestas del accionista controlador Glencore y solo la Familia 
De Romaña Letts. Si bien el señor Jose Ignacio de Romaña es quien solicita la 
convocatoria notarial a la Junta General de Accionistas del 24 de agosto de 2023, el 
resultado de la votación de la misma fue aprobar por mayoría la Escisión. 2 
 

3. La publicación señala que se utilizó un “artículo [para bloquear el voto del accionista 
mayoritario]”. Esto es inexacto pues el artículo 53 c) del TUO de la Ley del Mercado de 
Valores no es un artículo que “bloquea el voto del accionista mayoritario” sino que no 
permite que el accionista controlador participe en aquellas decisiones donde la 
contraparte (como sería el caso de Inversiones Portuarias Chancay S.A.A.) también 
está controlada por dicho accionista controlador.3 
 

4. La publicación también afirma incorrectamente que “Los accionistas tampoco supieron 
hasta días antes de la Junta que la escisión no incluiría las más de 800 hectáreas 
donde se construirá un complejo logístico complementario al puerto”. Esto es inexacto 
pues los documentos relacionados a la Escisión, donde se detallaban los activos 
materia de la Escisión estuvieron a disposición de los accionistas desde la fecha de la 
convocatoria (27 de julio de 2023), tanto en la notaría que realizó la convocatoria 
notarial como en las oficinas de Volcan.4 
 
Asimismo, en relación a dichas 800 hectáreas, señalan que “Según Volcan, no fueron 
incluidas porque podrían ser utilizadas como garantía dentro del proceso de 
refinanciamiento”. Esto es incorrecto, ya que no es cierto que Volcan haya mencionado 
que dichas hectáreas puedan ser garantías de algún financiamiento.  
 

5. Otra afirmación inexacta mencionada en la publicación es que Glencore podría ejercer 
una opción de venta de las acciones de titularidad de Volcan en Cosco Shipping Ports 
Chancay Perú S.A.C. y que como consecuencia de la Escisión la decisión ya no sería 
sólo de Glencore5. Al respecto, cabe precisar que la opción de venta nunca fue de 
Glencore sino de Volcan. 

 

 
2  La publicación señala: “La aprobación del proyecto de escisión del Puerto de Chancay, concretada el 24 de agosto 

durante la Junta General de Accionistas de Volcan, puso al descubierto las crecientes discrepancias —e inusuales, por 
las formas— de sus accionistas en torno al futuro de la minera. Disputa de la cual habría salido airosa la familia De 
Romaña Letts, gracias al voto decisivo de las AFP y en detrimento del accionista mayoritario, Glencore.” (el subrayado 
es nuestro) 

3  La publicación señala: “El proyecto de escisión fue discutido en el directorio el 17 de julio. En la votación, el presidente 
José Picasso, José Ignacio De Romaña Letts y Ricardo Revoredo estuvieron a favor, mientras que los cuatro 
directores vinculados a Glencore se manifestaron en contra. Los votos de estos últimos, sin embargo, no fueron 
tomados en cuenta y el proyecto se aprobó. “Se aplicó un artículo [para bloquear el voto del accionista mayoritario] 
que está pensado para escenarios donde el controlador puede tratar de retrasar una decisión importante”, explica 
una fuente con conocimiento directo del proceso. En dicha sesión, el directorio no aprobó convocar a la Junta de 
Accionistas. Al día siguiente, el accionista minoritario José Ignacio De Romaña Letts, quien posee más del 10% de 
acciones Clase A, solicitó que se convoque a la Junta. “Que la convoque un minoritario ya genera ruido, no es usual” 
remarca otra fuente con acceso a la Junta”. (el subrayado es nuestro) 

4  La publicación señala: “Los accionistas tampoco supieron hasta días antes de la Junta que la escisión no incluiría las 
más de 800 hectáreas donde se construirá un complejo logístico complementario al puerto. Según Volcan, no fueron 
incluidas porque podrían ser utilizadas como garantía dentro del proceso de refinanciamiento. (el subrayado es 
nuestro) 

5  La publicación señala: “Otro motivo sería que Glencore, como accionista mayoritario, ya no podría ejecutar la opción 
de venta que tiene Volcan. En enero del 2019, en la bolsa de Hong Kong se dio a conocer que Volcan tiene la opción 
de vender sus acciones en el puerto de Chancay a una entidad controlada por Cosco Shipping Ports Limited, por un 
monto no mayor a US$280 millones. “A partir de diciembre del 2024, Glencore podría ejecutarla y tener US$280 
millones. Así refinanciaría Volcan y la dejaría lista para la venta. Pero, al escindir, la decisión de ejecutar esa opción 
ya no sería solo de ellos”, explica una fuente de esta revista involucrada en la decisión. Este motivo podría haber 
llevado al accionista minoritario a acelerar el proceso “para proteger el valor futuro del puerto”, según otra fuente 
relacionada al proceso.” (el subrayado es nuestro) 
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Finalmente queremos reiterar que en todo momento Volcan ha actuado con 

transparencia en el proceso de Escisión y que rechazamos cualquier aseveración de falta 
de información.  

 
Sin otro particular quedamos de ustedes, 
 
 

 
 

Roberto Felipe Huby Guerra 
DNI No. 10557811 
Gerente General  
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Anexo 1 
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